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CONSIDERACIONES FINALES

	 Tanto las personas como las instituciones obedecemos a ciclos que se distinguen 
por las particularidades que se vivencian. A dos años de presidir el IVAI aprecio el final de 
la etapa fundacional de este órgano autónomo y puedo visualizar el inicio de la fase de 
consolidación.

	 Seguramente vendrán ideas novedosas y frescas que continuarán la inercia del 
impulso inicial, mismo que estuvo salpicado de un ímpetu y compromiso –con aciertos y 
errores incluidos- de quienes creemos y estamos convencidos de que los temas que nos 
ocupan (transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas, protección de 
datos personales) son vitales para tener un Veracruz y México mejores.

	 Es imprescindible e importante que la confianza ciudadana aumente en las ins-
tituciones y que quienes las encabezan y representan observen sobre todo una con-
gruencia entre lo que se dice y se hace; será fundamental también relanzar el trabajo 
colaborativo interinstitucional e intrainstitucional del IVAI, de tal manera que los nuevos 
planes y programas se cumplan a cabalidad.

	 Expandir entre las personas el uso del derecho humano de acceso a la informa-
ción, explicar para qué sirve utilizarlo, cómo utilizarlo y socializar la idea del IVAI como el 
órgano garantizador, son ejes rectores que marcaron la etapa fundacional y que pueden 
convertirse en líneas de acción para ser consolidadas, amén de aquellas otras que la 
experiencia de órganos garantes hermanos en México y en el mundo puedan servir, así 
como la creatividad que se logre desarrollar entre quienes tomen las decisiones del Insti-
tuto.
	 Con mucha razón se reflexiona que apegarse a la ley es acatar lo que mandan 
unas palabras, sin embargo las normas no son la primera palabra que los hombres nos 
decimos, expresamos o redactamos; hay una voz originaria del Derecho y de las reglas 
que nos decimos a nosotros mismos y que solemos llamar “la voz de la conciencia”, ese 
murmullo que nos persigue en cada momento de la vida sugiriéndonos que hay cosas 
que no debemos hacer y cosas que estamos obligados a realizar.

	 Bajo esa óptica –si se comparte por supuesto- estoy seguro que tanto el marco 
normativo como el propio IVAI seguirán avanzando y perfeccionándose para seguir re-
corriendo un largo camino que queda por delante y que apenas comenzó a andarse 
hace escasos dos años, bajo la mirada expectante de algunos, incrédula de varios y 
por fortuna del trabajo e impulso de muchos en Veracruz que creímos y hicimos caso al 
susurro de “la voz de la conciencia” para hacer lo que estábamos obligados a realizar.

Maestro Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri
Presidente del Consejo General del IVAI
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Este informe se terminó de imprimir en los 
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